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1.1.-OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. 

El objeto social de la Compañía le faculta para las siguientes actividades: 

-Promoción, ejecución, contratación o explotación  de obras de infraestructuras de 

ámbito local, comarcal, provincial o regional y el ejercicio complementario de 

cualesquiera actividades que deban considerarse partes o elementos de las 

infraestructuras y/o estén relacionados con éstas. 

-La contratación y prestación de servicios, asistencias técnicas, formación, consultorías 

y trabajos que sean encargados o contratados a través de cualquier Administración 

Pública o poder adjudicador, así como, en su caso, por otras entidades, siempre que en 

éste último supuesto se trate de actividades relacionadas con la ejecución de 

infraestructuras, la prevención y extinción de incendios, la gestión de residuos, los 

servicios agrarios y ganaderos o cualquier otra actividad relacionada, directa o 

indirectamente con el medio ambiente y el desarrollo agroambiental. 

-La gestión de servicios públicos y, en particular, del servicio público de transporte y 

recogida de cadáveres de animales. 

-La contratación y elaboración de estudios, planes, proyectos e informes y la 

realización de cualesquiera actuaciones relacionadas con el ciclo del agua. 

-La protección, administración y gestión de montes y espacios naturales protegidos. 

-La prevención y lucha contra incendios forestales. 

-La gestión integral de incendios. 

-La gestión integral de residuos. 

-La gestión y explotación de actividades económicas relacionadas con recursos o 

valores medio ambientales y cualquier otra actividad relacionada, directa o 

indirectamente con el medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

-La eliminación de residuos, prevención y lucha contra plagas y enfermedades 

vegetales y animales. 
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-La industrialización y comercialización de productos y subproductos agrarios. 

-La promoción, desarrollo y adaptación de nuevas técnicas, equipos y sistemas 

innovadores. 

-La realización de servicios de auditoría energética y de mejora de la eficiencia 

energética de instalaciones o servicios. 

 

SARGA, en su condición de medio propio del Gobierno de Aragón, mantiene con éste una 

relación instrumental fundamentada en la capacidad de auto organización de las 

administraciones públicas, por lo que,  a todos los efectos, las relaciones son de carácter 

interno, dependiente y subordinado, quedando los negocios jurídicos que se celebren al 

amparo de las mismas, de acuerdo con las normas y régimen de funcionamiento que rige a 

SARGA y excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Los principales instrumentos para articular las relaciones entre la Administración y SARGA, de 

acuerdo a la legislación aplicable, son, entre otros, el encargo de ejecución, la encomienda de 

gestión, las transferencias de capital para la prestación de determinados servicios o la 

concesión demanial. 

En este sentido, los encargos de ejecución que la Administración de la Comunidad Autónoma 

realiza a SARGA en calidad de medio instrumental de los mismos, están regulados por la 

Disposición Adicional Decimotercera del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio.  

En concreto, en su apartado primero dicha disposición establece que las empresas públicas 

cuyo capital pertenezca íntegramente a la Administración de la Comunidad Autónoma –como 

es el caso de SARGA–, directamente o a través de sus organismos públicos, en el marco de sus 

estatutos y objeto social, podrán gestionar actuaciones de competencia de los Departamentos 

u organismos públicos de la Administración autonómica, que serán financiadas con cargo a los 

créditos establecidos en las distintas secciones presupuestarias, de acuerdo con una serie de 

condiciones y trámites. Su ámbito geográfico de actuación se ciñe a la Comunidad Autónoma 

de Aragón. 
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Por otra parte, SARGA también puede ejecutar obras o servicios en materias recogidas en su 

objeto social para cualquier otra Administración o entidad (como por ejemplo  Ayuntamientos 

o Comunidades de Regantes).  

 

1.2.-INFORMACIÓN SOBRE FONDOS PROPIOS 

La estructura de Fondos Propios en el último balance aprobado a fecha 31 de diciembre de 

2018 es la siguiente: 

Cifras en euros 31/12/2018 

Capital 2.704.000,00 

Reserva Legal 70.979,07 

Reservas voluntarias 552.324,22 

Reservas por fusión 17.921.673,24 

Total reservas 18.544.976,53 

Resultados negativos de ejercicios anteriores -1.028.555,89 

Resultado del ejercicio 2018 -708.535,72 

TOTAL FONDOS PROPIOS 19.511.884,92 

 

Capital social. 

El capital escriturado asciende a 2.704.000 euros y está representado por 270.400 

participaciones de 10 € de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, 

siendo el Socio único "CORPORACION EMPRESARIAL PUBLICA DE ARAGON, S.L.U", titular del 

100% de las participaciones. 

Reservas voluntarias. 

Se corresponden con las originadas en ejercicios anteriores por resultados no distribuidos, 

deducidas las reservas ajustadas en la operación de fusión.  

Como consecuencia de la operación de fusión llevada a cabo en 2012, mediante la cual las 

Mercantiles "Sociedad para el Desarrollo Medioambiental de Aragón, S.A.U.', y "Sociedad de 

infraestructuras Rurales Aragonesa, S.A.U.", se fusionaron, por disolución sin liquidación, 

ambas sociedades aportaron sus netos patrimoniales para la creación de una nueva mercantil, 

"Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U, 
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Reserva legal 

El artículo 274 del TRLSC establece que se destinará con carácter obligatorio un 10% del 

beneficio a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social de la 

compañía.  

 

1.3.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL O EXPLOTACIÓN 

La empresa no recibe ni tiene previstas transferencias de capital o de explotación, ni 

aportaciones a los fondos propios. 

 

1.4.- VARIACIONES SIGNIFICATIVAS DE LA CIFRA DE NEGOCIO 

El desglose de ingresos  para el año 2020 por áreas de la empresa es el siguiente: 

Presupuesto Producción 2020 Total 

Servicio Recogida 11.289.453 € 

Espacios Naturales y Educación Ambiental 4.032.462 € 

PNOMP 1.812.528 € 

Promoción Agroalimentaria 1.800.000 € 

Consultoría Agroganadera y Ambiental 4.768.534 € 

Infraestructuras  3.659.605 € 

La Alfranca (concesión) 36.012 € 

Dpto.  Forestal 23.375.000 € 

Dpto.Técnico 8.995 € 

SSJJ y Contratación 103.000 € 

Corporativo 21.600 € 

Total 50.907.189 € 

 

Dentro de estos ingresos se incluyen las transferencias nominativas de financiación 

totales que está previsto recibir del Gobierno de Aragón en 2020 y que ascienden a 

25.582.591,85€, cuyo detalle es el siguiente: 

Transferencias totales Gobierno de Aragón 2020 Total 

Gestión Finca Alfranca 390.000,00 € 

LIFE Surfing 228.629,00 € 

Operativo de prevención y extinción de incendios 21.469.962,85 € 

Estadística Agraria 175.000,00 € 

Promoción Agroalimentaria 1.800.000,00 € 

Producción Agraria 629.000,00 € 

Sanidad y seguridad agroalimentaria 890.000,00 € 

Total 25.582.591,85 € 
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La cifra de negocio para el 2020 respecto al 2019 se estima pueda aumentar 

basándonos en las siguientes hipótesis: 

- Aplicación de las tarifas vigentes en octubre de 2019 a encargos y de los 

vigentes en cada momento a las transferencias nominativas de financiación. 

- Incremento salarial del 2% que actualiza automáticamente tarifas en 2020. 

- Incremento de volumen del Servicio de Recogida del 5% sobre presupuesto 

2019. 

- Ajuste período de contratación en Operativo Forestal a la dotación 

presupuestaria prevista (7,5 meses en autobombas propias y cuadrillas 

terrestres). 

- Nueva Orden de Transferencia de Promoción. 

- Órdenes de Transferencia nominativas de financiación con importes incluidos 

en el presupuesto del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente presentado a tramitación. 

- Encargos plurianuales con el importe estimado por el Departamento para 

propuestas anticipadas y el resto con importe igual que en 2019. 

 
1.5.- MOVIMIENTOS DE FINANCIACIÓN AJENA 

 

Los datos en lo relativo a financiación  son los siguientes:  

El estado del endeudamiento bancario actualmente es el siguiente: 

 Límite de las líneas de crédito a corto plazo utilizadas en su totalidad desde 
mediados de 2016:   6.400.000€ en condiciones de prudencia financiera. 
 

 Para 2020 no se presupuesta aumento de endeudamiento, si bien ha sido 
solicitada ampliación de la misma, y en cualquier caso si que se realizará una 
reasignación del “pool” bancario dentro del límite global establecido y siempre 
con condiciones de tipos de interés de prudencia financiera. 
 

 Las inversiones previstas serán financiadas con las líneas de crédito 
disponibles. 

 

1.6.- GASTOS DE PERSONAL 

En materia de personal los costes aumentan en 2020 por un deslizamiento de incremento 

salarial de un 2%. 

1.7.- VARIACIONES SIGNIFICATIVAS EN OTROS GASTOS CLAVES EN LA EMPRESA 

Trabajos realizados por otras empresas 

En 2020 hay previsto un aumento en trabajos realizados por otras empresas consecuencia del 

aumento de la cifra de negocio para ese ejercicio. 
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En otros gastos de explotación hay contención derivada de una política de austeridad general 

en la empresa, y además en 2020 disminuye este epígrafe debido a que ya no se procede a la 

ejecución de los planes y programas de los eventos que SARGA gestiona por el AEIP del Primer 

Centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido.  

Amortizaciones 

En 2019 y años sucesivos se van a efectuar inversiones en inmovilizado, tanto en aplicaciones 

informáticas (software y licencias) como en equipos de procesos de información. Además en 

2019 y 2020 se adquieren camiones, dentro de un plan de renovación parcial de flota en el 

servicio de recogida por lo que aumentarán los costes de amortización. Igualmente, se estima 

necesario, acometer mejoras para acondicionar a la legislación vigente la nave forestal de 

Huesca. 

Gastos financieros 

Se considera la existencia de costes mínimos financieros debido a un endeudamiento 

continuado por uso de las pólizas de crédito.  

1.8.- INFORMACIÓN RELATIVA AL PAIF 

Se prevé acometer las siguientes inversiones  tanto de inmovilizado intangible como material 

durante el período 2019-2020: 

 

% Amort.            2019         2020 

Aplicaciones Informáticas (206) 33% 213.000 200.000 

Equipos procesos información (217) 25% 60.000 100.000 
Camiones Recogida (218) 7/17% 950.000 600.000 
Obras Acondicionamiento (211) 10% - 300.000 

 

En 2020 se estima acometer unas obras de acondicionamiento de la Nave Forestal de Huesca 

por importe de 300.000€ 

Tanto la adquisición de aplicaciones informáticas y de equipos para proceso de la información 

como la compra de camiones para la renovación de una parte de los utilizados en el Servicio de 

Recogida de Cadáveres o el acondicionamiento de la Nave de Huesca, será financiada con las 

pólizas de crédito disponibles. 
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3. PROGRAMA DE ACTUACIONES, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN (PAIF)
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Programa de Actuación, Inversiones y Financiación Periodo: 2020.DIC

Presupuesto de Capital Entidad: SARGA

€ - Datos acumulados Escenario: Pres_Admin

Descripción de los proyectos a realizar (1) Código (2) Fecha inicial (3) Fecha final (3) Coste total (4)

IMPORTE 

ACUMULADO 

PREVISTO A 

31.12.2019

PRESUPUESTO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 Y RESTO

Equipos procesos de información (217) 3 01/01/2019 31/12/2022 360.000,00 60.000,00 100.000,00 100.000,00 100.000,00

Aplicaciones informáticas (206) 4 01/01/2019 31/12/2022 813.000,00 213.000,00 200.000,00 200.000,00 200.000,00

Elementos de transporte-camiones (218) 3 01/01/2019 31/12/2022 3.020.000,00 950.000,00 600.000,00 600.000,00 870.000,00

Obras Acondicionamiento Nave Forestal Huesca (211) 3 01/01/2020 31/12/2020 300.000,00 300.000,00

TOTAL 4.493.000,00 1.223.000,00 1.200.000,00 900.000,00 1.170.000,00


